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audiencia de sustanciación de
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Corte Suprema de Justicia de la Nación
 

 

Vistos los autos: "Chacón, Luis Gustavo s/ audiencia de

sustanciación de impugnación (art. 362)".         

     Considerando:

1°) Que en un proceso penal regido íntegramente por

el Código Procesal Penal Federal –en adelante CPPF- (ley 27

.063, modificada por la ley 27.482 y cuyo texto ha sido

ordenado por el decreto 118/2019), el Juez Federal de Garantías

de San Ramón de la Nueva Orán -Provincia de Salta- resolvió

homologar el “acuerdo pleno” formalizado entre el fiscal y la

defensa, excepto en cuanto pactaron que la modalidad de

cumplimiento de la pena sería en detención domiciliaria. En

consecuencia, condenó a Luis Gustavo Chacón a la pena de cuatro

años y cuatro meses de prisión de cumplimiento efectivo más el

mínimo de la multa establecido normativamente, por el delito de

transporte de estupefacientes (artículo 5, inciso c, de la ley

23.737).

La defensa oficial impugnó esa sentencia,

agraviándose de la modificación, en perjuicio del imputado, de

la modalidad de ejecución de la pena pactada, así como también

de que haya ordenado el decomiso del automóvil secuestrado. 

Al momento de conocer de ese recurso, la jueza con

funciones de revisión resolvió desestimar el primer agravio y,

por el contrario, hacer lugar al segundo.

2°) Que con base en la regla prevista en el artículo

350 del CPPF -según la cual la sentencia apelada provenía del

tribunal superior de la causa-, la defensa oficial dedujo

recurso extraordinario federal. Allí, en síntesis, tachó de

arbitraria la homologación parcial del acuerdo. El recurso fue

concedido, entre otras razones, por cuanto “[…] procura dejar
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sin efecto una resolución emanada del superior tribunal de la

(causa respecto de una cuestión federal cfr. art. 350 del

CPPF)”.

3º) Que sin adelantar opinión sobre los agravios

sometidos a conocimiento del Tribunal, esta Corte considera

imperioso analizar el cumplimiento del recaudo formal de

superior tribunal de la causa -que fue expresamente invocado

por la recurrente y que el  tuvo por satisfecho en losa quo

términos antes reseñados- en tanto que resulta inherente al

recurso extraordinario regulado en el artículo 14 de la ley 48.

En efecto, el examen de los requisitos de admisibilidad del

recurso extraordinario constituye una cuestión previa que

obliga a la Corte a considerar si al momento de su

interposición se fundan adecuadamente aquellas cuestiones

(“Rizzo”, Fallos: 320:2118; y “Di Nunzio”, Fallos: 328:1108,

considerando 4°).

4º) Que en este caso, verificar si el recurso

proviene del superior tribunal de la causa exige analizar la

constitucionalidad del artículo 350 del CPPF. En efecto, el

núcleo central del problema se vincula con la regla establecida

por el  en cuanto prevétercer párrafo del artículo 350 del CPPF

que “[c]uando las decisiones de los jueces de revisión

señalados en el art. 53 de este Código involucren cuestiones

federales, estos serán considerados como el tribunal superior

de la causa y su decisión será considerada sentencia definitiva

a los fines del recurso extraordinario ante la Corte Suprema de

(énfasis añadido), excluyendo así la”Justicia de la Nación

competencia de la Cámara Federal de Casación Penal para

intervenir en este tipo de procesos.

5º) Que la circunstancia de que no se haya impugnado

en el presente caso la constitucionalidad del artículo 350 del
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CPPF no impide al Tribunal abordar esta cuestión mediante su

examen de oficio, especialmente en cuanto se trata de la norma

invocada por el recurrente para habilitar la jurisdicción de

este Tribunal. En efecto, si esta Corte ya ha analizado de

oficio la constitucionalidad de las normas que atribuyen

competencia, pues de lo contrario se forzaría a los magistrados

a declinar la propia jurisdicción o asumir la de otros

tribunales sobre la base de normas constitucionalmente

inválidas, con más razón también puede hacerlo cuando se trata

de habilitar su propia jurisdicción (“Pedraza” Fallos: 337:530;

conf.  “Aparicio”, Fallos: 338:284 y sus citas).mutatis mutandis

Ya esta Corte ha señalado que en la admisión de la

facultad de declarar la inconstitucionalidad de oficio no puede

verse la creación de un desequilibrio de poderes a favor del

Judicial ya que si la atribución de invalidar normas no es

negada en sí misma, entonces carece de consistencia sostener

que el avance sobre los otros poderes no se produce cuando

media petición de parte y sí cuando no la hay (voto de los

jueces Carlos S. Fayt y Augusto César Belluscio en la causa

"Juzgado de Instrucción Militar n° 50 de Rosario", Fallos: 306

:303; voto de los mismos jueces en “Mill de Pereyra”, Fallos:

324:3219; “Banco Comercial de Finanzas S.A., Fallos: 327:3117,

y “Rodríguez Pereyra”, Fallos: 335:2333). El juez Rosatti se

remite a lo afirmado en los considerandos 3° y 4° de su voto en

Fallos: 343:345. El juez Lorenzetti se remite, al respecto y 

, al considerando 5° de su voto en disidenciamutatis mutandis

en Fallos: 347:178.

6º) Que ello aclarado, corresponde definir el

estándar con el que se analizará la constitucionalidad del

artículo 350 del CPPF. Es cierto que no compete a esta Corte

definir la oportunidad, el mérito o la conveniencia de las

soluciones legislativas -como son aquellas vinculadas en



general con la organización judicial idónea para satisfacer un

procedimiento judicial y la reglamentación de la jurisdicción

apelada del Tribunal-, aspectos que, tradicionalmente, forman

parte de la competencia del Poder Legislativo y, por tanto,

resultan ajenos al control del Poder Judicial (Fallos: 343

:2019, entre muchos). Sin embargo, también es cierto que los

artículos 1º y 28 de la Constitución Nacional habilitan el

control judicial para examinar si una norma vigente guarda

razonabilidad o si, por el contrario, al carecer de ella,

resulta incompatible con el texto fundamental (Fallos: 343

:1704, considerando 8° y sus citas, entre muchos).

7º) Que por ello, resulta necesario analizar si la

ley 27.063 y sus modificatorias resguardan adecuadamente la

función de esta Corte como último intérprete constitucional. En

efecto, este fue el prisma a través del cual el Tribunal

examinó la regulación del acceso a su jurisdicción apelada para

determinar si ella creaba las condiciones imprescindibles para

resguardar su alto ministerio constitucional (“Strada”, Fallos:

308:490; “Di Nunzio”, Fallos: 328:1108; “Itzcovich”, Fallos: 328

:566 y “Anadon”, Fallos: 338:724).

8º) Que el estándar así fijado es el que ha

permitido a esta Corte ponderar en el precedente “Strada”

(Fallos: 308:490, considerando 5°), de la mano de las palabras

ensayadas por quien fuera miembro informante de la Comisión de

Legislación (senador Palacio) y en ocasión de discutirse la

sanción de la ley 4055, la importancia del establecimiento de

“tribunales intermedios” ante los cuales las partes pudieran

obtener la protección jurídica de sus intereses fundados en la

ley federal. En nuestro ordenamiento jurídico, tales tribunales

intermedios no podrían dejar de intervenir en el control de

constitucionalidad como paso previo a la resolución de esta

Corte. Y es allí donde el Tribunal valoró el modo en que el
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Congreso aseguró la debida protección del derecho federal sin

que ello implique que su competencia pudiera verse desbordada

por la ingente cantidad de casos en los cuales se demandara su

intervención.

Al definir quién constituía el superior tribunal de

provincia, la Corte examinó la corrección trazada por las leyes

48 y 4055 respecto de sus antecesoras y destacó el modo en que

servían al objetivo de crear las condiciones imprescindibles

para que esta Corte pudiera satisfacer su función como máximo

intérprete de la Constitución Nacional. Fundó esa conclusión en

que los justiciables podrían encontrar reparación a sus

perjuicios sin necesidad de recurrir al Tribunal y en que el

objeto a revisar por ésta sería ya un producto seguramente más

elaborado. Más allá de las evidentes diferencias entre aquel

caso y el presente, resulta de especial importancia que en

aquella oportunidad la Corte estableció como pauta para

habilitar esta competencia extraordinaria, que “no ha de ser

 (considerando 5°).excluida localmente instancia útil alguna”

Tales consideraciones llevaron al Tribunal a concluir que el

superior tribunal provincial debía habilitar su jurisdicción

para tratar cuestiones federales incluso a pesar de cualquier

restricción del código procesal local (“Di Mascio”, Fallos: 311

:2478). En aquella oportunidad, se precisó que “el carácter

supremo que la Ley Fundamental ha concedido [a la Corte],

determina que la doctrina que [ésta] elabore, con base en la

Constitución y la [...] ley 48, resulte el paradigma del

control de constitucionalidad en cuanto a la modalidad y

”.alcances de su ejercicio

9°) Que si bien esto quedó dicho para las

jurisdicciones provinciales, con posterioridad la Corte abordó

la misma temática en “Di Nunzio” (Fallos: 328:1108) para el



ámbito de la jurisdicción penal nacional. Allí, modificó el

criterio anteriormente sostenido en “Rizzo” (Fallos: 320:2118)

según el cual, ante la literalidad del artículo 457 del Código

Procesal Penal de la Nación, la sentencia equiparable a

definitiva dictada por la Cámara Nacional en lo Criminal y

Correccional provenía del superior tribunal de la causa a los

fines del recurso extraordinario.

Sin embargo, en un nuevo examen del régimen de

organización judicial introducido por las leyes 23.984 y 24

.050, en el precedente “Di Nunzio” –y su progenie– se concluyó

que el único tribunal superior de la causa para la justicia

nacional en materia penal a los efectos del artículo 14 de la

ley 48 sería la entonces Cámara Nacional de Casación Penal.

Sostuvo esa afirmación después de reconocer, como una de sus

finalidades más valiosas, que el establecimiento de ese

tribunal intermedio cimenta las condiciones necesarias para que

esta Corte satisfaga “su alto ministerio” pues –tal como se

sostuvo en “Strada”- permite de tal modo, reservar su

intervención frente a un producto más elaborado y solo en

aquellos casos en los cuales la protección del derecho federal

por parte de los tribunales anteriores en grado hubiese

fracasado. Fueron estas consideraciones las que llevaron al

Tribunal a entender que el recaudo de “sentencia definitiva”

para el recurso de casación no debía diferir del concepto de

“sentencia equiparable a definitiva” para el recurso

extraordinario de modo tal de habilitar el acceso a esta

instancia recursiva previa a la extraordinaria.

10) Que en línea con esta preocupación del Tribunal

por preservar de forma eficaz el ejercicio de su función más

eminente -es decir, la de ejercer el control de

constitucionalidad y la de interpretar las leyes federales

sancionadas en consecuencia de la Constitución-, es que se
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decidió que era necesario evitar que otras funciones

jurisdiccionales ajenas a ello pudieran obstaculizar el

adecuado ejercicio de esa labor institucionalmente trascendente.

11) Que la Corte explicitó el imperativo de

preservar su rol constitucional como un mandato que debe

gobernar su competencia y contra el cual examinar la

razonabilidad de las leyes que la definen. Ese “alto ministerio

” en los términos de “Strada” no soloque le ha sido confiado

dirigió la interpretación sobre qué constituye “superior

tribunal de la causa” en las leyes pertinentes sino que también

se tradujo en un criterio de trascendencia en las diferentes

competencias del Tribunal para “dejar de lado aquellos casos

que, al amparo de una regla interpretativa diversa de la

enunciada o de entronizar principios infraconstitucionales,

”desnaturalicen la función constitucional del Tribunal

(considerando 10, “Anadon”, Fallos: 338:724 y respecto de la

jurisdicción originaria cf. arg. “Barreto”, Fallos: 329:759; y

“Mendoza”, Fallos: 329:2316)

El artículo 108 de la Constitución califica a esta

Corte de Suprema y por ello se debe preservar el ejercicio de

su jurisdicción más eminente que es la constitucional. Así se

diseñó en 1853, cuando se dijo que ella "es la que ha de

formar, por decirlo así, la jurisprudencia del código

constitucional" ("Informe de la Comisión de Negocios

", Santa Fe). Y así lo sostuvo este TribunalConstitucionales

desde sus primeros pronunciamientos, afirmando de manera

consistente y reiterada que es la intérprete y salvaguarda

final de las declaraciones, derechos y garantías de la

Constitución Nacional (Fallos: 1:340; 33:162; 311:2478, entre

muchos otros). 



Por ello, las competencias que se le asignen por

ley, así como las vías de acceso a su jurisdicción, deben

ordenarse hacia una finalidad: que la Corte pueda ejercer

plenamente su carácter supremo y que su doctrina se convierta

en paradigma de constitucionalidad.

12) Que a la luz de lo expuesto, cabe analizar si la

disposición contenida en el artículo 350, tercer párrafo del

CPPF –en su vínculo con los artículos 54 del mismo código y 18

de la ley 27.146- resulta consistente con las razones que

llevaron a esta Corte a establecer que a los efectos de

habilitar su competencia extraordinaria no ha de ser excluida

“instancia útil alguna” y valorar el rol de un tribunal

intermedio como aquel ante el cual las partes pudieran obtener

la reparación de sus perjuicios y reservar, de tal modo, la

intervención del Tribunal frente a un producto más elaborado.

Esto es, evaluar si el artículo 350 del CPPF preserva el

carácter de esta Corte como suprema intérprete constitucional

según el estándar constitucional reseñado.

Tanto la doctrina del precedente “Di Nunzio” como la

de los antecedentes mencionados anteriormente –aun cuando

referidos a competencias ordinarias- persiguieron, pues, una

finalidad equivalente, en el sentido de encontrarse

preordenadas a “(…) preservar y fortalecer el rol institucional

de la Corte, que justifican la utilización de un riguroso

criterio hermenéutico de los supuestos que dan lugar a su

competencia apelada, para que de este modo lleve a cabo una

profundización de su jurisdicción constitucional más eminente.

A tales fines, se deben dejar de lado aquellos casos que, al

amparo de una regla interpretativa diversa de la enunciada o de
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entronizar principios infraconstitucionales, desnaturalicen la

 (Fallos: 338:724,función constitucional del Tribunal”

considerando 10).

13) Que la disposición contenida en el citado

artículo 350 CPPF –en su conexión con la de los artículos 54

CPPF y 18 de la ley 27.146- reserva la competencia de la Cámara

Federal de Casación Penal –órgano que se mantiene en la ley de

organización judicial 27.146- única y exclusivamente para la

impugnación de resoluciones pronunciadas por los tribunales de

juicio, pero, por obra de la citada ley 27.482, ha excluido

aquellas otras que provengan de las cámaras de apelaciones en

ejercicio de sus funciones de jueces de revisión.

14) Que semejante exclusión resulta cuestionable a

la luz de la doctrina que subyace en los precedentes antes

citados, aun cuando la base legislativa que los fundó haya

variado. Pues en efecto no se advierte, y los antecedentes

legislativos tampoco lo expresan, cómo es que sustraerle a la

Cámara Federal de Casación Penal la competencia para ejercer su

actividad revisora respecto de las sentencias dictadas por los

jueces con funciones de revisión con relación a las decisiones

de los jueces con funciones de garantías se adecúa a la

finalidad que debe orientar –incluso entre otros objetivos–

cualquier organización de justicia nacional, esto es, la

finalidad de preservar el rol de esta Corte como último

intérprete constitucional.

Y es que, en un régimen legal que mantiene la

existencia de la Cámara Federal de Casación Penal, no se

advierte cómo es que puede excluirse su intervención como

“instancia útil” a los efectos de habilitar la jurisdicción

extraordinaria. Esto es particularmente cierto cuando de los

antecedentes legislativos no surge cómo o por qué se entiende

que el artículo 350 del CPPF preserva el rol eminente de esta



Corte, a pesar de eliminar el medio que durante décadas fue

considerado fundamental para garantizarlo. Sin impedir los

cambios legislativos, la razonabilidad exige que una nueva

habilitación de la jurisdicción extraordinaria -a

contracorriente de nuestra práctica institucional consolidada-

al menos demuestre cómo se satisface el imperativo de la

Constitución de que esta Corte sea su última interprete. Si la

intervención de la casación como tribunal intermedio permitía a

esta Corte tanto preservar eficazmente su rol eminente y

revisar un producto más elaborado como a los justiciables

encontrar un remedio a sus agravios en instancias anteriores

debería, al menos, advertirse una explicación concreta en los

debates legislativos sobre cómo es que el nuevo régimen se

ordena a tales objetivos.

15) Que por las circunstancias antes apuntadas, la

solución legal objeto de tratamiento no guarda validez

constitucional a la luz del principio de razonabilidad, razón

por la cual, la doctrina del precedente “Di Nunzio” (Fallos: 328

:1108) debe ser mantenida. 

Ello supone atribuirle competencia a la Cámara

Federal de Casación Penal para que agote su jurisdicción en la

resolución de las cuestiones federales suscitadas en un

procedimiento en concreto para preservar, de ese modo, que la

función que esta Corte ha caracterizado como la más eminente,

solo resulte habilitada una vez que se encuentre precedida por

una discusión más extendida sobre los problemas que el caso

plantea.

16) Que el mantenimiento del estándar fijado en “Di

Nunzio” permite a esta Corte intervenir en los casos, allí

cuando la cuestión regida por el derecho federal se haya visto

precedida por una discusión de mayor profundidad, circunstancia

que se frustra si se prescinde, como pretende la ley 27.482, de



 

 

 

 
FSA 3165/2020/3/CS1

Chacón, Luis Gustavo s/

audiencia de sustanciación de

impugnación (art. 362).

Corte Suprema de Justicia de la Nación
 

 

las instancias idóneas para desarrollar argumentalmente los

alcances del problema sobre el cual gira el recurso, con la

consecuente “ordinarización” del medio de impugnación regulado

por el artículo 14 de la ley 48.

17) Que sin perjuicio de lo enunciado, no escapa al

juicio del Tribunal que la determinación del recaudo del

tribunal superior de la causa establecida en este

pronunciamiento respecto de los casos regidos por el CPPF, se

funda en la declaración de inconstitucionalidad de la regla

prevista en el artículo 350, tercer párrafo, del citado cuerpo

legal.

Por tal razón, la aplicación en el tiempo del

criterio así asentado, ha de ser presidida por una especial

prudencia con el objeto de que los logros propuestos no se vean

malogrados en ese trance (Fallos: 308:552; 328:1108; y 342

:2389, entre muchos). Por ende, corresponde aplicarlo a las

apelaciones federales dirigidas contra sentencias notificadas

con posterioridad a este fallo; puesto que no podría soslayarse

la situación a la que se vería reducido el recurrente que apeló

por el artículo 14 de la ley 48 con sustento en una lectura

literal de la regla prevista por el artículo 350, tercer

párrafo del CPPF.

Por esos motivos, el criterio sentado en este fallo

en cuanto al cumplimiento de los requisitos propios del recurso

extraordinario, no puede configurar un obstáculo para que sean

atendidos los agravios del apelante.

18) Que corresponde, entonces, a los efectos de no

contrariar el criterio explicitado, remitir nuevamente las

actuaciones a la instancia de origen, para que el recurrente

pueda ejercer sus facultades recursivas (Fallos: 328:1108,

considerando 16), habilitándose a tal efecto los plazos

pertinentes previstos en el artículo 360, primer párrafo, del



CPPF a partir de la notificación de la radicación de los autos

en el tribunal respectivo.

Por ello, el Tribunal resuelve: declarar la invalidez

constitucional del artículo 350, tercer párrafo, del Código

Procesal Penal Federal y desestimar el recurso extraordinario

con el alcance indicado en el presente. Notifíquese, con copia

de lo así resuelto a la Procuración General de la Nación, a la

Defensoría General de la Nación, a la Cámara Federal de

Casación Penal y a las Cámaras Federales de Apelaciones de todo

el país, y remítase al tribunal de origen conforme a lo

enunciado en el considerando 18.

Firmado Digitalmente por ROSATTI Horacio Daniel Firmado Digitalmente por MAQUEDA Juan Carlos

Firmado Digitalmente por LORENZETTI Ricardo Luis
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Recurso extraordinario interpuesto por , asistido por la Luis Gustavo Chacón
Dra. María Julieta Loutaif, Defensora Pública Oficial a cargo de la Unidad de
Defensa de Orán.

Tribunal de origen: .Jueza con funciones de revisión de la Provincia de Salta

Tribunal que intervino anteriormente: Juez con funciones de garantías de
Orán, Provincia de Salta.


